
Guayaquil, 25 de Abril del 2002 

Señores 

JUNTA GENERAL DE SOCIOS DE 

CLEAN BEST S.A. 
Ciudad 

De mis consideraciones: 

Cumpleme por medio del presente y en cumplimiento de mi deber de Comisario nombrado 

que soy de la Empresa CLEAN BEST S.A., me permito presentar ante ustedes, mi 

informe del ejercicio económico impositivo de Enero a Diciembre del 2001. 

Después de haber revisado y efectuado el control respectivo sobre las actividades de la 

Empresa procedo a dejar constancia de lo observado: 
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De los señores de la Junta de Socios. 

Atentamente, 

La administración efectuada por el GERENTE GENERAL, SRA MARIA DEL 
ROCIO MATA MOSQUERA, ha sido a las normas legales y estatutarias de la 
compañia cumpliendo dentro del tiempo normal cada una de las obligaciones 

contraídas. 

Para mi función de comisario se me han dado todas las facilidades del caso. 

Los Libros de Contabilidad se encuentran al día y se están llevando conforme los 

principios contables, normas legales y leyes tributarias vigente en el país. 

Para poder ejercer la función a mi encomendada, he sido designado por la resolu 

ción general de los Socios y actuando conforme a lo dispuesto en los artículos, 

229, 307 y 321 de la Ley de Compañias. 

El resuitado del Ejercicio refleja una Pérdida de USD 21,99 valor representativo 
a un elevado incremento de los Gastos. 

Por estar debidamente justificados con los comprobantes respectivos cada uno de 

los asientos de Contabilidad, éstos merecen mi total confiabilidad. 

Dado que todo se encuentra conforme y al no existir observación en contra o favor 
de los administradores, sólo me queda desear éxitos para el siguiente ejercicio. 

 


